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DIARIO
DEL

MINISTERIO DE L,A GUERRA

PART'E OFICIAL

REAL DECRETO

En consideración á lo solicitado por el general de bri·
gada D. Énrique 8ol&no y Llanderal,

Vengo en disponer que cese en el cargo de Goberna·
dor militar de Jaca y provIncia de E:uesca, y pase á la
Sección de reserva. del Estado Mayor general del Ejército.

Dado en Palacio á dos de noviembre de mil novecien
tos cinco.

ALFONSO
ja 1l1niltro de 11. Guerra,

VALBRIANO ViErnR

REALES ORDE~'n~S

SUBSECRElTARÍA

BAJAS

Jnxcmo. Sr.: Según participa á este Ministerio el Ge
neral del cuarto Cuerpo de ejército, fallec~ó el dio, 1.0 del
mes (l,Ctqal én Barcelona, el general de división de la
Sección de reserva del Estado Mayor General del Ejérci
to D. Andrés Lóp-ez y de Vega.

:p. r,ea1 orden 10 digo á V. E. pata s~ c~)llocimientoy
demás e.fectos. Dios guarde á V. E. muchos afios. Ma·
.níd 3 de noviembre de 1905.

WlIlYLER

l3e1i.or Presidénte del Consejo Supremo de Guerra y Ma·
rina.

Sefior Ordlmador de pagos de Guerra.
~..

DESTINOS

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bi~n nom
brar ayudante de órdenes del general de división don
Francisco Pérez Clemente, Gobernador militar de Ma
llorca, al comandante de Ingenieros D. Venancio Fúsfer
Recio, que se halla en situación de supernumerario sin
JJueldo en asas islas.

D. real orden lo digo tí. V. E. para IIIU conocimiento y

-'

efectos consjgp.~ntes. Dios guardE) ~ V. E. inUCh(;il
a:l108. Madrid 3 de noviembrE! da i90ó.

WEYLER
Señor Capitán general de Baleares.

Señor Ordenador de 'Pagos da Guerra.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g,) ha tenido á bien dis
poner que, en conc,epto de ayudante de campo, continúe
á la inmediación del general de brigada D. Leopoldo
García. Pefia, Secretario de la Dil'eccióu general dH CarEl"
bineros, el capitán de Caballería O. José Pimenfer Alonso
ayudante de órdenes que era de dicho g<3lleral eH sn au:
teriordestino. ,

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiel.to y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos afios.
Madrid 3 dé noviembre de 1905.

WW'Ll<-:n
Sefior General del primer Cuerpo de ejército.

Sefiores Director general de Carabinoros y Ordeull,dor de
pagos de Guerra.

MATRIMONIOS
Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el capi.

t4n de Estado Mayor, con. destino en el Estado Mayor
Central del Ejércitp, D. Carlos Espinosa de los Monteros 'J
Bermejillo, el Rey (q. D. g.), de acuerdo con 10 informado
por ese Consejo Supremo en 31 de octubre próximo pa
sado, s~ ha servido concederle licencia para contraer ma
trimonio con D.a María JMinta Herreros de Tejada y de
Santa Cruz, una vez que se han llenado las formalidades
prevenidas en el real decreto de 27 de diciembre de 1!101
(C. L. núm. 299) y en la real orden circular de 21 de
enero de 1902 (C. L. núm. 28).. ,

De orden de S. M. lo digo á V. E. para su conocimien
to y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios.
Mairid 3 de noviembre de 1905.

WEVLEB

Sefíor Preei:denti del COlll~ejo Supremo de Guerra y Ma
rina. ....-

t!OOION :01 m:rAN'rftt4
ASOENSOS

OirouZar. Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido
á bien conceder el empleo superior inmediato, en propuGs·
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ta ordinaria de ascensos, á los jefes y oficiales de Infante- 11 De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento.y
ría comprendidos en la siguiente relación, que principia demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afiOIl.
con D. Federico Navazo Ruiz y termina cun D. Miguel Matz 1 Madrid 3 de noviembre di 1905.
Alarcón, por ser los más antiguos de sus respectivas esca·
lae y hallarse declarados aptos para el ascenso; debiendo WBYLBR
disfrutar en el que se le8 confiere de la efectividad que C!~~. 1 . _n.,r ...
en la mIsma se es asIgna.

hlación que se cita

Empleos) Destino ó situación actual NOMBRES
D'llOTIVmJ.D

Empleo que le1Ilol I==¡:::==_~_.
confiere

Día llo------1--------------1----------------·1-------1--1----1-

:t Emilio Merino Pierrá. , ..•.••••••.•• Idem.......... 31 ídem. ••• 11l0¡
:t José Prati Fontana Idem........... 31 ídem 19O/.i

190.
11l0¡
U05
1iO¡
11l0'
lW¡

111M
1905
190i
11l0¡
11l0¡

11l0¡
1905
11l0¡
11l0¡
HlOG
1I0¡
190¡
11W¡
190&
1fJO¡¡¡
1900
1904:
190¡
1ilO¡
!t05
11l0ó
190ó
11lQi
1905
190¡
1110&
1905
190i
19'Q¡
1005
1905
1905
1906
190ó
1905
1905
1905
19O¡

2 novbre••• 11l0l)
3 octubre .. 1\l05
4 ídem •.•• 11l0¡

4: octubre ••
4: ídem .

16 ídeDl .
j/ nOTbre•..
a octubre..
4: ídem ..

4 ídem .
8 ídem ..

10 ídem ..
16 ídem ..
U ídem ..

4 íde_ .
8 ídem ..

10 idea .
10 ídem ..
22 ídem ..
23 ídem ..
27 ídem ..
31 ídem. ..
SI ídem •••.
31 ídem ..'..

2 novbre..•
21 sepbre...

4: octubre .•
4 ídem ..
8 ídem ..

10 ídem ..
10 ídelll ..
18 ídllID ..
14 ídt'lIfl. ••••
14 ídem .....
15 ídem ••••
18 ídem .
22 ídem .
22 ídem ••••
22 ídem ....
28 ídem ••..
26 ídem ••••
27 ídem .
31 ídem .
81 ídem ..
31 ídllll\ ••.•
81 ídem ....
2 novbre.•.

:t Antonio Jiménel'l Codón••••••••••••• Idem .•••••••••
:t Saniiago LuelloS HerRB•••••.••••••..• Comandante •••
:t Simeón Hernánde!i Conde•••••••..• " Idem •••••• , •••
:t Enrique González del Hierro y C!lIItro:

Palomino.•... , .• '" !Idem ••.•• ; ..
:t DaTid Chirivella Ferrándiz ,¡ldem••••••••••
:t José Quesada Quesada oo •••• ldem••••••••••
:. Juan Salcedo Jiméne!i ,Idem .
:t Tomás :E¡:er:anz Haro ,oO •••••••• ¡Idem ••••••••••
:t Carlos RublO Gallego ¡Idem .
:t Ernesto Alvarez Mesa lldem •.••..••••
, Norberto Saly.at~rra~lez•.•.... ¡Idem , •.••
:. Ramón Marsal Gigli. , :ldem " .•
:. Vicente Romero BaBal. •..•••••..••• lIdem , .••••..••
:t ::Miguel Dalmau Serra \ldena ...• , •••••
~ Cándido Soto Requena•.•. , .••.• " .. Capitán.~••••••.
:t Juan LarafiaBeker Ildem ~ .••.
:. Jaime Sales Llavera ..•...••.•.•.••• ,Idem .
¡¡ Luis de Alba Clarés, ! ldem .
:) Fernando Torres Martinez ·ldem ••••••.•••
, José Sirvent é lbáfiel, 'Mem .
» Trinidad Fernández Alarcón Valcárcel:ldem••••.•..••
» Manuel Muflos Olive IIdem .
:. José Márql1Pz Bravo ·Idem ..
» Juan Gareía NaTarro y Ferrer•••••.• lldeDl ....•.....
:. Jesús Catllorineu Molina •..•.•••••.•• 1Idem..••.•. '"
:t Antonio Fraile Sarriá ildem .
:. Carlos Moreno MoraL ¡Idem ..
» Camilo Gil eerrato ¡Idem .
:t Antonio Tomás Luque•.•.••....•.•. ~ldem.. , .••.•••
» Manuel Gómez Salaz..r .••.••..•.•••. IIdem ...•.•..••
, Luis Torivio Larrazábal Idem.. , .
:. José Romero Erice ldem .
» Enrique Sicluna Burgos•.•..••.••••. ldem ••........
) Florencia Guntín SalTo ldem•...••••..
» Juan Castro Ramos ldem •.•••••••.
:t Miguel Matr; Alarcón Idem ..

Teniente roronel Reg. San Fernando, 11•••••••.• " ••• D. Federico Navazo Ruiz••••••••.•..• , CoroneL •••••.•
Otro oo Reg. Tetuán, 45 •. oo................ :t Emilio Chacón Baquedallo oo ldem ..
Otro.•.•.•.•••• ZOl1& de Castellón, 21 :) Pedro Calderón de la Barca. y Ruiz ••• Idem•••••••••
Oiro Reg. Otumba, ~9, :.> Ernllsto Marruiat Sll.ntaló Idem ,
Comandante ••• Caja recluta de Santander, 88........ l> Dámal!lo Fernandez Baldar •••.••...•. Teniente coronel
Otro Reg. Sevilla, 3S oo :t Calixto Ríos Ochoa oo Idem .
Otro..•.••••••. Oaja recluta de Toledo, ~ •.••••••••• :t Antonio Urbistond.o CA1'Tajal, Marquéi

de la Solana•••.••••••••.••..•.. , ldem .
:t Francisco Lóper; Martínez .•••••••.. , Idem .••••••••.
:t Fernando González ConeBa•••••••••. ldem ••••.••.•.
:. Pedro Blanco Benito Idem .
:t Marcial Camposa Vía Idem .

Otro •.••••••••. Eón. 2.a rva. Palencia, 91 •••••••••••
Otro Caja resluta de Tortosa, 73 ,.
Otro. . ••• . . . •• Oficial mayor C. M. R. de zaragoza •.
Otro Eón. 2.s rTa. Corufi&, lO! •.•.•••. , ••
Otro•••••••••• Excedente 4.& región y C. L. Cuerpos

disueltos Filipinas .
Otro ••• , •••••• Eón. Caz. Barcelona, 8 ••.•••••••..•
Otro•••.•.••• , Ayudante órdenes Gral. D. Enrique

Cortés .
Capitán•. , ....• Caja recluta de HuesCllo, 77••••••••••
Otro. . .. . • • • Re2'. Asia, 58 .
Otro Reg. Constitución, 2 ..

Otro••.•••..••• Reg. Tetuán, 45••••••••••••••••••••
Otro••.•.•••••• Bón. 2.& rva. Ciudad Rodrigo, 99 ••••
Otro•.•.•.••• " Idem íd. Sevilla, 18 .
Otro•.•.••.•••• Caja rec.S VilllÚranca del.Panadés, 67
Otro Reg. Wad Ras, 50 .
Otro Bón. ~.& rTa. Olot, 71. .
Otro •••.••. , ••. Reg. Cantabria, 39 .
Otro••.•.•.•.•• 1,;0na de Manress, j/9 , ••••••••••••••

Otro••..•••.••• Caja recluta Pamplona, 79 •••••.•. ,.
Otro .•..•..•... Bón. 2.& rva. Tarragona, 72 •••.••••.
l.ar teni\'!lII.te•..• Reg. Andalucía, 52 .••••••••••••••••
Otro Reg. Covadonga> 40 .
Otro Reg. Mallorca, lB .
Otro Reg. Melilla , .
Otro , " Bón. Caz. Madrid, 2 .
Otro Reg. Princesa, 4.. ' .
Otro ...•••••••. Reg. Espafla, 46.•••••••••••••.•••••
Otro•.........• Reg. Granada, 34 ••••.•••••••••••••
Otro ..•......•. Bón. Disciplinario de Melilla ••...•.
Otro , Bón. Caz. Las Navas, 10 oo ..

Otro Reg. '\Vad RaE', tíO , ..
Otr~••.•....•.• Reg. Melilla '
Otro Reg. San Marcial, 44 .
Otro•..• , ••••.. Reg. Reina, 2.•.••••••••••••..•••••
otro•....•..••• Reg. Tetuán, 45 .
Otro•••.....••• Reg. Granada, 34•...•••....•••••••.
Otro Reg. San Quintín, 47 .
Otro ....•..•••. Reg. Sicilillo, 7 ...•.....•.•..••..•.•
Otro ••.•..•... , Reg. AragóD, 21 ....•.•........••••.
Otro •••.....•.• Reg. Isabel la Católica, 54••••.•••••
Otro ...•..••.. , Reg. Zaragor:a, 12 .
Otro•.•.••••... Reg. Melilla•...•......••••••••••••

:Madrid 3 de noviembre di 11l05. W:SYI&:&-

Oircular. Excmo. Sr.~ El Rey (q. D. g.) ha tenido ascenso; debiendo disfrutar en el qUé se les confiere, de
á bien conceder el empleo superior inmediato, en pro- la efectividad que en la misma se les asigna.
puesta ordinaria de a.8censos, al jefe y oficiales de lofan· De real orden lo digo á V. E. para .u conocimiento .,
tería (E. R.) compre:r;tdidos en la siguiente r~lltción, que de~áe efectos: Dios guarde á V. E. mucho. a1101. Ma..
principia con D. Joaqum Erenas Pérez y termma con don drld 3 de nOVIembre de 1905. '
Fulgencio Barrachina Otrn, por ser los más antiguos de sue WlllYLQ
;respectivas escalas y hallarse declarados aptos para el 1Sefior•••
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EFECTIVIDAD

) Miguel Femández ~~c~no•..••••••• !dem.......... 31 ídem •••• 1905
~ Nicolás Rodríguez.Rapel';; y Cardero • Idero.......... B1 ídero ••• , 1905
» Fulgencio Barrachina OUn ••• , • t •• " Idem.......... 81 ídem. . •• 11105

Empleos DeBtino ó Bituación actual NOMBRES Empleo
. _ ~i . que se les confiere D_l_a'I __:M_O_!_1 A~

Coma1'l.dante•••. Zona, de :Madrid, 1 ..••••.•••...••. , D. Joaquín Erenas Pél'ez •...••..•..• " Teniente coronel 22 octubre.. 11>10¡
Capitán•••••••• Idem de Valenria, 19. • . • . • • • • • • . • •• »Eloy Garcia Ayllón.. • • • • • . • • •• • • • •• Comandante • •. l. o ídem.... 1901i
l.er Teniente Bón. 2.a. rva. Zaragoza, 74.......... »Román Vilella Va.lIe.....•.••.••.... Capitán........ 25 sepbre .•. 1905
Otro " Zona Salamanca, 47 , :. Leopoldo Roda Boneo . .. .. . • • . • • • .. !dem 1. o octubre.. 190¡;
Otro Bón 2.a rva. Lugo, 111.... " , ) Rosendo López López : ldem " 10 ídero • .•. 1905-
Otro Idero Caz. La Palma................ ) Antonio Pérez Linares •. , Tdem.......... 10 ídem.... 1905
Otro••••• , ••••• Idem 2.a. rva. Pamplona, 79 .•.••••. , ) Agapito Eyaralar Elia ....•••. " '" ldem.......... 12 ídem. • •• 1905
Otro.••••.•..•• Caja recluta Torrelanga, 81l •••••••. ) Vicente Rovira Marti. .......••...•. Idem.......... 28 ídero •... 1905
2.0 Teniente ••• Bón. 2.& na. Barcelona, 01.......... ) Silveetre Mosquera Sánch.z .......•• 1.er Teniente ••. 1. 0 ídero •••. 1905
Otro Reg. Espafia, 46 .••••••••••.••••... l> Pt'layo Pedemonte Reyes ldem.......... 2 ídem ••.• 1905
otrO•• I I •• : •••• !dem Palma. . • • • . • . •• • . • • • • • • • • •.. »I\Ianu.el Borobi~ Arbos .••.•••••.•... ' Idero • . . • . •• . . • 10 ídem. . •• 1905
Otro ¡z,,;na Orense, 52 ) SeV'erlano Martmez Ramos•..•...... Idero.......... 12 ídem 1905
Otro'" ........ Bó'n ~"rva. Guad.lllajara, 17 »Pedro Carlos GonzáleJló y López del

........... ., ~ Castillo Idem.......... 17 ídem. 1905
Otro

JO
Caja recluta Huercal Overg, '~?""" ~ Vicen~e Mochales G.arcía Idero.......... 28 ídero 1905

Qtro ..•••.•.. " Com.. mil. del Castillo de Moros ••. , , ¡, .lfrllnclsco Scheer Llmás•.•..••.•• " • !dem.......... 31 ídem ••. 1905
Otro••• , .•••••• Zona de Madrid, 1 y en.comisión en la

liquidadora. de las Capitanías gene
ralesySublnspeccionelil de Ultramar

.Otro••••.•••••• Bón. 2.a rva. Allariz, 109 •••.•••••••
Otro Reg. Constitución, 29 ..

----_...!._----------_.!.._-----------_.,!------=-_.----=--
Madrid 3 de noviembrll de 1905. ... .,a

WlI:YLER

DESTINOS

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien
l' disponer que los coronela. de Infanteria comprendidos en

la siguiente relación, que empieza con D. José Bonel López
, y termina con D. Ignaci. Galián Baldinger, ocupen los des

tinos que en la misma se les sefialan.
De re~l orden lo digo tí. V. E. para su conocimiento

y demás efectos. Dios guarde á. V. E. muchos afias.
Madrid Sl de octubre di 1905.

demás efectos. Dib~ guarde tí. V. E. muchos afios. Ma.·
dríd '2 de noviembre di 1905.

WEYLER

Sefior ~n.ral d.l tercer Cuerpo de t)í&,~.it0.

Sefior Ordenador de pagos de Guerra,

IN:I:>EMNIZACION:M

.... ~.

eet.or .eneral del quinto Cuerpo d. ejéreito"

S.fiores G.neral del sexto Cuerpo Ui Ijéroito y Ordenador
de pago! de Guerra.

. W:ULElt

..-",.. ¡

SJJtfOI6N D1!I ADKlNleTSAOIÓl\f :MILITA~

DESTINOS

Excmo. Sr.: Vista la instancia que V. E. cursó tí.
este Ministerio, promovida por el ofioial prh~ero de Ad~
minislración Militar, de reemplazo tn esa regI6n, D. Fran·
.cisco Chiarri y Alfosaa, en súplica de que se le conc~da la
'vuelta all!l.rvi.io activo, el Rey (q. D. g.) h~ temdo á
.bien aooeder á la petición del recurrente; debIendo con
,tinuar en la situación .n que se encuentra hasttlo que le
ioCorreeponda obtener coloeación. . .

De real orden lo digo á V. E. para su conoOlmlento y

Excmo. Sr.: En vista del expediente instruído en la
sexta reO'ión con motiTo de 1& herida sufrida por la niña,
vecina de Orcoyell, Fermina Azagra, y de los gastos OCH

sionados á BU familia por la curación de la. misma; y r&
sultando que dicha nifia fué herida en un braflO P9r un:
proyectil perdido procedente del campo de tiro de Pam-

Relación que se cita plana en ocasión de hallarse fuerza del regimiento Infan-
, h ti ''V'landante militar de la isla La tería de Cantabria practicando ejercicios de tiro, y no re
o }J. José Bonet, ~pez', .cou..._ ~"dente en la primera re- sultando responsabilidad por este hecho contra persona

P~lma, a sItua:c~ón ~e ex,":-- .. -1l)ra de cuer os di- alguna determina.da, el Rey (q. D. g.) se ha servido con-
, glon y en comISIón a la LlqUIda",-" p ceder á la interesada la indemnización de 381 pelletas á

sueltos de la Península.. .. 'lÍe á que ascienden los gaetos originados por su curación, se·
. » Rafael Rosado B~i:q.c~u.' del regu:D.lcnto de 'rel1E:ll.....' gún cuenta 'presentada por el juzgado municipal de Cen-

Ia ~oma~~anClaI?Ihtar d.e la Isl.a La Palma. . 1d~:' de Olza, en alltüo~ía con ]0 resuelto en reales órde-
) IgnaclO Gahan Baldmg.r, V1Cepreslde~tede la ComI- ¿ , 5 de diciemb:rfi de 1903 (D. O. núm. 270) y 8 de

sión mixta de reclutamiento de OVledo, á la Se<ll'e· ~es. "del ~orriente afio (D. O. núm. 127), por reclamación
taría de la Subinspección de la quinta región. ! ¡~~:ulad~'po: EtelvinÍ- González y Miguel Mayo.las; ?~~

Madrid 31 i. octubre de 1905. WXYI.EIt biendo ser abonada. dicha suma por la Intend.ncla. mIlI
tar de esa región con cargl) al.c8:p. 1.8, articulo úmco del
vigente presupuesto de 6!te ~hm~ter~o, lÍ tenor de lo q~e
determina la real orden de lh' ~~ ]un~o de 1903 (C. L. nu
mero 98), previa la ?ebida j~st~lfi~aclónyen la forma es-
tablecida para. atenCIOnes analog¡,.,'l. . .

De real orden lo digo tí V. E. ph~rl't!UconoClmlentoy
efectos consiguientes. Dios guarde" y. E. muchos ano•.
Madrid 2 de noviembre de 1909.

Sefí.or Ordenador de pago! de Guerr&.

. Sefíores Generales del primero, quinto y séptimo Cuerpo!
d. ejército y Capitán general de Canariatl.
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WEYLER

el ¡lscenso; debiendo disfrutar en el que ee les confiere de
la efectividad que en lit misma se les asigna.

De real orden lo digo ti V. E. para s\t .conocimÜim.to
y demás efectos. Dios guarde 3. V. E~ muchos afios.
Madrid 3 de noviembre de 1905.

SECCIÓl( DI SANIDAD :MILITAn
ASCENSOIi

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido con
ceder el empleo superiorinmediato, en propueRta ordina
l'ln ':0 flscenl'ofl, á los jefes y oficiales de Sanioilil Milit::r !

cümplúnrlidos e.11 la Biguiente rolllcióll, qne princir.,ia cc.n li Sefior Ordenador de pagos de Guerrlt.
O. Cayetar.o Rodríguez y de Jos Ríos, y termina con D. Julio
Vías y Oolloleoo. por ser lo! más antiguos en BUS respecti- Sefiares Generales del primero y segundo Cuerpos qQ
vns escalas y rouuir los condiciones reglamentarias para 1 ejército.

Belaciórt que se cita.

NOMBRESDeiltlno 6 sltu.ll.ción Il.ctualEmpleos I EFECTIY1D.AJ:>
Empleo ==;::==.=.==!=:;::¡oq¡

qua sa les llOll1lere I L ••~

------/-------------1---------------1------ .Dia ~~! ÜC
'-·[----1-

~ubinsp.r médi-
('o 2.~ mis& •. HOl!lpital militar de Córdoba••••.•. D. Cayetano Rodríguez y de los R1~' SU"'''' r ~di-

....úlf. • .. • .. J",(l.....Sp. ro"
·...Ad· p . . ·l·t d eJ; J; :. Jallá Tolellano - . 'eode 1l.1.& élase.
1U<¡ lCO mayar.. rllllones IDI 1 ares e e 11 COI' e •.• ~ ..ranual T- -1" M:ere~er..••••••.•..•• Idem 2. ela!le .•
ldem primE'ro.•• 1.•1' reg. montado de Art.". •..•..• # j/(.l rluelv R lo"'A'>'CO
Id d l-bl'd tfi ú.m.1 J'." - ay omero············f'·u<'ul mp.yor ••• m Eegun o.. .,.- u Imela e mon ll. a n • '" :. «110 Vías y Ochoteco••.••..•••..•••• · Idem primer$ ..

l' .. . - ....
•••

4 omnlll'e.. l"1/OIJ
4 ídt!l:l1 ••••- 1'005
4: 'Ílllll:l1 ... • • i"905
~ ídem •••• 190i

UAVáN DI m.:~ ! AStm"~OS GINJULEB
ESTADO CIVIL

. Excmo. Sr.: .Accedi~ndoá 10 9Olioii;&<io pOI' el guar
¿ha 8e~und? del cuer~o ~ .su cargo, .Cipriano Cano león,
hoy lIcenCIado 'por mutil, en la lDstancÍ& que cursó
V. E. á este 1Vnhisterio· en 5. de junio último, el Rey
(q. D. g.), de acuerdo CQU }Q mformfl,do por el Consejo
Supremo de Gu~rra y Marina en 20 del mes próximo pa
mdo, f!Q ha EJerVIdo resolver que por la Comisión liquida
dora respectiva se rectifique el nombre de Norberto que
apa~ece cons~gnado en la l~eencia ab~oluta que le fuá ex
p~dlda en 1: de octubre de 1886 por el disuelto regi
~ent:o PenlIlsular de .Artill~rí~de Filipilll'8 .cuando ex
tingUIÓ su c?ID~r.?misoen ~l Ejército, antes de ingresar
en la GuardIa q¡vil, por el de CipriaD,Q, .~n arreglo á la
real orden de ~~ de seP!'iembre de 1878 (C..L. núm. 288).

De real orden lo dIgO á V. E. pa,ra su conocÍl:nien
to y demás efectoe. Dios guarde á V. E. muchos
&1108. Madrid 2 de noviembra de 1905.

WEYLER

Safior Direetor ~eral de la. Guardia Oivil.

Sefiores Ge~rlU dJ?1· quintoCn~rpo de ej'reito y Presiden
te del CODBejo Supremo !le G~erra y Mi&rina.

•••
. Excmo. Sr.: Á{::cediendo á lo solicitado por. el se"

gundo teniente ~l.!~0AtoLanceros de S.agl1nto, 8.·
de Caballería, ,D. k/JI,$ P.Jrtar~z J)f~z, en la ¡ns~~~cia que
'Cursó V. E. 6. este Ministerio en 22 de júlio último el
R~y (q. D.g.), ae acuerdo .con. lo informado por el don'
seJo Supremo de Guerra y Marma en 20 del mes próximo
pasado, ~e?-a servido a~tori,zar al inter~sadopara que use
en 10 suceSIVO los apellIdos de Alvarez Estrada y Diaz
que resultan ser los verdaderos, y resolver, al propio tiem.
po, que se rectifiquen en este sentido todos los documen
tos militares del recurrente. .

De ,real orden lo.dig~ á, V. E. para eu conocimiento
y demas efeotoll. DIOS guarde á T.E. muchos 1.1101. Ma.
drid 2 d. noviembre de 190i.

WEYLER

Setor Gan.ral del segundo Cuerpo de ejército.

Sefio.l· Presidente del Consejo Supremo de GuerrD, y Mu
rl1lft •

Excmo. Sr.: Accedienio 8,10 I3Olicite.dó por ~ cabo
de Artillería de las tropas de la Comandancia de Cádizj

Francisco Martín lópez, en la instancia que cursó V. E. á
este Ministerio en 1.. de julio de 1~04, el Rey (q. D.g.), de
acuerdo con lo infurmado por el Consejo Supt'emo da
Guerra y M~rina m 1~ del mes·próximo pasa.do, 8!t ha
servido resolver que en la filiación y demá.8 dOCumentM
militares del interf13ado .se h~a constar que se llama.
Francisco ChavesLQpez.. .

De real orden lo digo á V.. :ID. ~a 8U conl3cimiento
y de;rn~. efectos. Dios guar49 á V. E. muchM &11os.
Madrid 2 de noviembre de 1005.

WEYLB

Sefior General del segundo Cuerpo de ej'rcjt9.

8efí;or Presidente del COllllejo Supremo de Gu~rra y Ma~
rma.

LICENCIAS

E~cmo. ~r.: En Tista. de la ~nstancia promovida por
el capItán graduado, primer tt;tfiiénte de -Infali.teria rati..
rado, D. Luis Ctlrboóen ,. l'spina4, residente en la isÍa de
Cuba, en súplica ·a~ licancití· ilimitada paN continuar re.
s~die:r:do en dich~ isla, S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser.
~dG conce~er al mte.resa!lo la liq~ncla que soHcitá; de..
blendo, mIentras r~sIdá en el extranjero, cumplir, por lo
que ~'e~pecta al retiro que disfruta, segúnreá.l ordett,.8 6
d13 dICIembre de 1~9~ (D. O. núm. 273), cuanto 'dispone
para l~ clases p~Slvas qUQ se hallan en este.aso el re.
glamento de la Dirección ~en~rl;t! de 9iGha~ c~e;' aproo
bado por real orden de SO de JulIo de 1900 inserto en
la Gaceta de Madrid de 5 de agosto siguient~.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afioll.
Madrid 2 de noviembre de 1905.

WB'YLBR

$efior General del primer Ouerpo de ejército.

Excmo.. S;-.: EJ;l vista d~l4\ imtl;tpcia queV. E. cur..
só á este MIlllsterjo en 10 del meS próximo p~sadQ pró.
moyid!'t por D.a LlJi~~ J::~lév~z ~ pO!lJi~9qllZ, villda d~l CQ.
mandan~,) do It!fantel'ífl. D. Fnmclsc6 Ramirez Moreno
en súplioa de lIcencia ilimitada Val',q. la isll\ de 01lba;



. ~XCni.tI._ Sr.~· Vis'taia. i:t;l~táp:cia p+optoy~4a P9r ~oñ~
CeCIlia Codma NogaJ, dom~Clh!1da en esta cOJ;te clllle d(J
Sán Lore?zo núm. 6, viud¡¡, elél con;tanda:p.t~ de. InfP,nte
ría:p. Vl/:lente González Moro y Pardo, !3n súpII(J¡:t éle que
ti su hijo,D. A~el G9nzález.%o:r.0 y ,9~$l.w~ s~J? ~Qpn~
dan los benefiCIOS que la legislaCIón Vigente otorg~ pata
el ingreso y permanencia en las academias militares,
como :Quedano de militar'muerto de resultas de la cam
paña de Cuba, el Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo infor
~do por el COUijejo Supremo de Guerra. '1 Marina €lá
23 del mes próximo pa~ado, se ha.. servido aoceder á. la
petición de la recurrente, con arreglo á lo que preceptúa.
el real decreto de 4 del mismo mes (D. O. núm. 220).

De real orden lo digo ti V. E. para su conocimiento y
demáe efectos. Dios guardi á V. E. muchos aMs.
Madrid 2 de noviembre di 190i.

4 no'Viembre t9t$ .'...

ACADEMIAS

~~¿. St;; . E~ \1i~ta d. la ibst~ncia ,que V.E.
cureó á.~8W M:!llIsterlo li\n 10 ~el mes p:~óxllño ~8ad,.ó;
promp'V~da.porel ~eguU!lotClmel;:J.te que fGlé de VQluntr
rios moyilwados, retirado, D. José Rota Lir;asi, en r:úplica
de .lloen(Jia ilimitada para la jala de Puerto Rico, S. M. el
Rey (q. D. g.) ~ hase~vidoc.onceller al mte.resado la .li.
cen~i!l qUI ~olicit&i debiendo, mientras resida en el ex
traJ:l.jeró·, ~i:uttplir, pUl' l6 que T~pecta al haber de retiro
que~s4.~,cu~n:to disilo~epara l~s cla-s1'\S pasivas qUEf se
h~llp'~ ep. ~t~ c.,:lWQ, eJ r.eg~~º"to ~ iª, p',i;,r.eeción gw.etal
dlC1:i~ ~18.$eI; lipmbtl.do· 13.01' :real ordea de SO de julio de Se 1d . . .
19~, irj,seifu tm ~. (Jaceta de Madriitd~5 de agosto si- fiM' Genera el pnmer Cuerpo de eJérCIto:
KUlell~e~ . . . .. . . • Sefi~ ;Preeitiente del UoIl3ijo 3uprtmo de Guerrt\ y Ma~

p~ 1'001 o~~en lo d~g<? á. V. E. para 8'" conocimIent<'.l 1 J:llla. .
y df~~s e~ec~~. PIOS gu~d.€l á V. E. mu~ol!l a:l'i.o••
MadrId ·2 de novie:rp.bre lJe 1905. . . 1" --......

WJ:YLJ!lR

~~r Qenetai~l ~e+to 9j.1erpo de ejér.cito. DEMANDAb PONTENCIOSAS

I Excmo. Br,: En .el pleito pro:D;loyido :{?or.l capit~n

. ~ :~-': de ese cúerpo[).'·~r.egorio. ferr~r ~fanc,co.J;ltr~ la. r~a.l
~ÉCOMPENSAS Iorden de 'este Mllllsle:qo de 2~ d~ ma.J;ZO d~l 1~Q3

. . .... .' . ..' (D. O. núm. 66), en la. que entr~ o~ras cosas se d,isponía.
~fC1no. ~r:: ,Ip,n Ylst,~ dó..I~ propjiesta de re~peti- Ql1e.?aran en suspen~o. parll lo a,uceslyo.la,s pro.pu.~estt~S d,e

l'l~ qua V. E. letrntló a este Mllll'Sté1'16 'Con su escnto de aseenso de los oficIala! en el~a ,referIdos, 1~ 8~1I1. de Xo
19 qe~ tl:),flS pr¡,):fhl1o pasado,: formulada á favor del 00- Contencioso-administrativo del Tribun~l Supremo, C?U

~andantede 4.l'tilleria D. .l;u~n Martinez Añibarro con des- fecha '9 d'el mes próximo pasado, ha dIctado Illentencla,
t¡~o e~ 1'a .fá~tic~ de arm¡t13 d, T·ole'do., eljRey (q. D. g.) cuya parte dispoeitiva es como sigue:
~f te,lpdg a 1;u6Il ~onceder á dIcho jefe, que en su actual «Fall~m?s: Que d~b.emos dec.la!ar y. dec!ara!U0s que.
eJ;pplqo l;ta cUlPph.do 1,11 :pl~o de cuatro t:t:l\os de servici.oa la juriedlcclóll ·tlOntéll:l.C!bS{H~~?1InIstrati~a..~~ .1llcOmpQ~
~ el flxRres~do es~a,hlecllUlentol la cruz de segunda cla- tenta pal'Et conocer de la demando. aé~UCldit por la repre

:~. deJ M:ént~ .MIlitar cQn distintivo bla;nco y pasador ilentación de D. Gregorio Ferr~r Blanc, cOlltrtJ..l~ re~l or
~ndA\>tr~a Mllttar), CO]);lO comprendido en las reales den de 24 de marzo de 1903, dIctada por el MInIsterIO de

ó:deu~s ~e 1,.0 de julio y 20 de agosto de 1898 (Oolec- la Gller1'a~. Y habiendo dispuesto e! Rey (q. D. g.), el
Ct6n LegMlatwa núms. 230 y 285). ., cumplimiento de la allt.rior s~nt?nCla, de su real orden

D, r~l orden lo digo á V. E: parfi. su conocimiento lo digo á V. l!l. para. su conoclD:l1ento y demás efectos.
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del Consejo SUP~Í:mlo de Guerra y Ma-

Madrid 2 de no.,

WEYLER

J
I

I
8e1'10r Comandante general del Cuerpo y Cuart;"l de In

válidos.

&11or Presidente
tina.

Dios guarde á. V. E. muchos afíOi.
'Viembre de 1905.

DISl'QS1e1om-I'S
4e la BubM01"~ 18eoolo110 4e este Kill.irittrt;r .
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D~8pUjol

Exomos. Seilores Generalell del primero, segundo terce, 11
ro, quinto y sexto Ouerpo de ojército, Oapitá~ gene
ral de Galicia y Gobernadores militares de Sevilla ¡
Granada y Murcia. '

1
•,
\

1
!.

Exemo. Sr.: Este Oonsejo Supremo, en virtud de las
facultades que le están conferidas, ha declarado con de
l'echo á pensión á los compredidos en la siguiente rela- t
pión, que principia con Juan Casas Villa y terminA con i
Juana Gómez Alfoos.. f

E.tos haberes pasivos se lIatisfarán á los interesados
como comprendidos en las leyes y reglamentos que se eJt: I

presan, por las Delegaciones de Hacienda de lae provino
cias y desde la fecha que se COlllignan en la sudodicha
relación; entendiéndolle que los padres pobres de los cau
santes diefrutarán el benefiúio en coparticipación' y sin
ne~esidad de nueva declaración en favor del que sobre
viva y las viudas mientras conserven su actual estado.

LO que manifiesto á V. E. para su conoeimiento y
efectos con!'liguientes. Diol!l guarde á V. E. muchos t
a'110fi. Madrid 2 de noviembre de 1905. l

1

Excmo. Sr.: Este Oonsejo Supremo, en virtud de las
facultades que le eatán conferidas y según acuerdo de 19
del mes próximo pasado, ha declarado con derecho á las
Cios pagas de tocas que le corresponden por reglamento,
á D.& Casilda Diez Garcfa, viuda del escribiente de prime
ra clase del Ouerpo Auxiliar de Oficinas Militares, Don
Francisco León Pérez; cuyo importe de 250 pesetas, du
plo de las 125 qUfl de sueldo mensual disfrutaba el ca.u
sante, se abonará á la interesada, una sola vez, en la In
tendencia militar de ese Ouerpo de ejército, por donde
percibía 1011 haberes IIU marido.

Lo que manifiesto á V. E. para !'lU, conflCimiento y
efecto,s,colll'liguientes. Dioll guatdQ á V. E. muchOlllJ1ol!.
MadrId 2 de noviembre QQ 1905, t

. Despujol 11
Exemos. Seflorel'l General del primer Cuerpo de ejército y '<

Ozdenador de pago! do.~:~. 1
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SECCIÓN DE ANUN~~CI0S
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. ADMIHISTRACIQa DEl «DlARIU OFICIAL» y cCOlECCIDH.UBISLATlU·
.....010 ea venta de 101 lomos del «Diario ORoiab y cColección Legislativa, y IlÚmeros sueltos de ambas publicaGione.¡

DIARIO OFICIA·L.
Temosper firimlllirelje 1011 d .. 1888 á 1891, al precio de 4, peI8tas cada tmo.
UD número del iía, 0,26 peiG..; atras8do, 0,60. --_..

COLECCIÓN I.. EGISLATIVA
Df#. ano 1876, ~mo a.", á 2l 60. .
iJé: lGiaAos 187.6; 1880, 1881, 1883, 1884, 1.fl' Y V' d~ 1886, 1887, 1896, 1897, 1898, 189!i1, l!iiOO t 1901, 1901,.J

1903 á 5 'PlílSetas cadauno." '. '" . .".". " " \.
Un nUmero del dia, 0,20 pe5etas; atmllado 0,60.
Los seilores jefea, oficiale& e individuos de tropa que deseen adquirir toda' parte de la Legi8~ publicada

\lOOrAn hacerlo abonando ó ,peeetM mensuales.

LAS aUBSORIPOIONES PARTIOULA'BES PODRÁN HAmJM:m EN LA FORMA BIGUIENTln~

1.i A. laOo~Legi8la"fHJ, al precio de 2 pesetaa trinieitre.
t." Al lNirio Ojicsal, al id.m de 4,50 id. íd., Y 1m alta pOfb:á ser en primero de cualquier trimestre.
B.· Al Diario Ojicial Y Ooleccitm hgiBlatifHJ, al ídem de 5,OO·id. íd.
Todai la! mbl!lcripeioB68 tirán comienzo en principio de trimestre natural leA llnalqmeN In feeh.:. de n altl

dmito de este perlodo. .. . .
fM.~ han tie verlftC8l'!8 per adelantado .

La co1T8llpo:adencta , girolI al Atl.m.i:nú1ratteJ'.

Las rea1amaciolles da ejemplares del Diario Oficial y O.leeeilm Legislativl&, qua por extravl\t '
tiAyan dejado da,.r~birJos subscriptores, se harán preci&\ment',dentro de loa tl'~S días siguien
tes al de la fecha dil ejemplar que se reclame en Madrid; de ocho días en provincias, de UD. IDeII

para los subscriptoresdil extranjero y de dos para los de Ultramar; entendi'ndo~e que fuera de
tStos plaoos dioorán acampanar, conla reclamación" el importe de los .números que' pidan.
-- .~._- .. . . - . ~

ESCALILLA MENSUAL DE LA ESCALA ACTIVA DEL ARMA DE INFANTERíA.
:POR

DON EMILIO AYUSO SÁNCHEZ
0:l1ci&12.0 d. Ol.cin¡¡,e :M1l1t..r••

PI.el•• d.- .tlKripcién en Madrid y proTi.cilUl:
Ull trimeltre ••••.••.•••••••.• ~.........................••..• 1'iO :pta!.
Un número luelto........................................... 1'00' íd.

Lo. pedidoll al autor t ...1 l1inilllt.rie d. la .uerra.-._-----

APiNDmE J At CON~ULTOR 'PARA EL ENGAN~HEl REENGANCHE CON 'PREMIO
POR

DON PEDRO PALACIOS Y SAIZ
OfiCIAL e:maUNDO D:mL romPO DE OFICINAS MILITAKU

B1"~nlMrmé p'..iue ... 1& KU .el )(érl.llilit&.r Ydeelal.io de _"lid•• práMio p~ _.alla8 'Oiia.es y '.~9»..IJI."
ll81llféreUe p., real er d. 21 •••oTie.JoN •• 1ItS (D. O. d.m. 288).

, PrMie eltl Apíndi Ma.drii, 3 I>tI!tu ejlmplart y 8,50. tn provinei". t oertifioe.dQ. y lfb~ d. pone. 1M ptdl. _
.. al r, 0..., 611 tercwo :v&q.-, MWid; el lJI1 la Orde...ttÓD de pACOlI de Q....., pude á II\llilea_re •• leta .
M" .

.. 0...1_, .. Ka.... 6 ,....., Y8~ • ,........- .... , . .....__..... ,.. ... ,. ~...
EL SITIO· DE l3..ALER

(':NO'f.AI Y~)
:ao:s.

DON SATURNINO MARTIN CEREZO
~ lile latat..., j'llI de M.aI. •••tllllllill••t••

11'.... I.."aie ... ele. tetoUpiu y ....b. teto¡r.' o..-PrMio .1 pil:llieo JIlilitar: 8 pel,tu ert ráeWC8 y ! e.ctl.ulern,d".
'"PM.iQ•• al ....r. o.U. j •.•ortalua, Hll (X,llrii) é al i~tt i. I:d&lílttrfa P. J\1lUl PHi.... la Oa!_ i. BtiHeUos cM la

_rra. . .
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DESCRIPCIÓN, MANEJO Y USO DEL FUSIL MAUSER ESPA:ÑOL
SEGÚN EL NUEVO REGLA,MENTO T.Á.OTICO DE INFANTERíA.

:11 precio de cada ejemplar de este folleto (ilustrado con gran ndfrie:ro lile láminas), es de una pelléila en Madrid. Les pelli4GS para
heril. sólo tendrán el aumento del franqueo y certificado que exijan.

b

MANUAL REGLAMENTARIO PARA LAS CLASES DE TROPA
Ollra declanda de texto por real orden tie 23 de junio de 1898, para las &C8demiM regbnentales Clelarma da i]lfantería.

TO:U:OS 1 Y II

Onarta e_ieión, reformada con arreglo á las últimas disposiciones y aumentada con dos Apéndices de reconocida ntilidad. Además
ie multitud de materills, contiene un extracto del reglamento. de tiro, leElÚmeneEl de Geografia é Historia militar y toda la nueva
táetica de inftmterfa, hasta batallón inclusive, COB. las figuras inÚlrcaladas lin el texto, allí como Aritmética y G90metría práCticas.

Be expende, encartonado, al precio de 3 pesetas el primer tomo; y al de 4: pesetas el segundo.
Se remiten Ilertifieados á provincias, abonando 50 céntimos más.

--------------------------------------_._~--...-,
ORDENANZAS DEL EJERCITO

.A.RllONIZ!.DAB OON LA LEG1SLA.OIÓN VIGENTE

4,,- BDICIÓN. CORREGIDÁ. y AUMENTADA

..
CompreJl.de: Obliraciones de todas las clases, Ordene¡ generales para. eficiales, Honores y tratamientos miUtarell, Servicio

de guarnición y Servicio interior de los Onerpos de infantería y de caballería.
Esta. obra, sefialada. como texto para la preparación y exámenes de loe oficiale!! de las escalas de relltil'Va, tiene fonua adéCuada

~ utilizarse en todAs las A.cademias militares, siendo un complemento del MANUAL reglamentario.
S. precio en Madrid, encartonada, es de 3 peeetaa ejemplar; y con 50 céntimos más Be remite certificada á provincias.

ESTUDIO GRAFICO DE LA TÁCTICA DE INFANTERfA
POR :EL OOl'LANDA.l!In

DON VICENTE ALVAREZ Y ARDANUY

OUARTh, EDICIÓN

tbn premiada 101. la oru de 1._~ .,1 K'~ 1Wltlf, pIlI: real Ñu le t .iD B'pl~'b1'e de 189! (J). O. I.úm. 198).

001'11. de dOlil tomos encuademadOB; el primero contieDJl, " dos iJiniaa, 118 láminas de todos 101 movimientos de la ins·
lruoeión de Seooión y Compañia, y el aegundo, en igusl forma, todos los de la ~ ~llón, &l (k'ticio de l,~ pue'" .:t4II8Io:

Puntg, M tlmta.-D. José Q-lll~~, en 1:l~ D!:lpó2ito de 1& Guerrs, Madrid.~Eafael.Gómez Menor, Comercio, 57, Toledo.
Villda de Ramón Orteg&, Baj$Ía de San FrancISCO, 11, Va.lencia..-Impr6llta 1iR (1QrreiJ (¡idlego, Farrol, y J'ran.~;Puig Al-
bso, PlMI, Nueva,Baroelona.. .
-=-- . ~1O~~_~.___ ___~1I'l __.._._0' ..., ~"'"'"" .w,._ -.".,¡._~_ ~ "" _ ' "'!i .

APíNDICE Á LA. LIY DE RECLt1!AKI!lfTO y SU UGL.üfI:I'fO
POR

DON MANUEL VARELA FERNÁNDEZ
Obl.a1ll," .tl1 Cuwpo da O:lloillll.lllUllillt'8fI

........ la ll1tilidafi de esta obrtt, pOl' la que fd reeompensldo Sll autor eon WUII }'llOusionads, $6 reoomendó eu aiqllilkl4n á
1940.1~ .wpoll, ~J'uieJlcÍJIIIy aentroll miliwal, P9t: l1Ial crit'Jl'.l de J7 da juaie de 1064, (D. O. núm. lU)~

..... G.&1 .A.pé.di..: ¡,rifo} puetas.
LOJI p.ai"•• al Rll..or, u la hoe:i.b ie lu...4I'i", Eeel.1it.inillll.io y Ouerpos divenos &1 Hlili.terio de 11\ .Hn«, y Ilri .. do·

tDicHle .... K.dia, 21, 3.- d6reaa.

MANUAL DEL JUEZ mST.RUCTOlt
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